
5156 RESOLUCION de 30 de octubre de 1982, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 

Audiencia Territorial de Madrid, confirmada por 
el Tribunal Supremo en grado de apelación, en 

el recurso contencioso-administrativo número 480/77, 
promovido por «Kas, S. A.», contra acuerdo del 
Registro de 8 de abrit de 1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 480/77, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Kas, So
ciedad Anónima», contra resolución de este Registro de 8 de 
abril de 1976 se ha dictado con fecha 21 de abril de 1980 por la 
citada Audiencia sentencia, confirmada por el Tribunal Supre
mo en grado de apelación, cuya parte dispostiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por la 
representación procesal de "Kas, S. A.”, contra el acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industria: de ocho de abril demil nove
cientos setenta y seis, que concedió el registro de la marca 
número seiscientos noventa y cuatro mil ochocientos trece, «Si
cas», declarando que el mismo es conforme a derecho en cuan
to que no estimó la oposición de la marca número trescientos 
cincuenta mil setecientos quince, "Kas”, sin hacer expresa con
dena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 30 de octubre de 1982.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

5157 RESOLUCION de 30 de octubre de 1982, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, confirmada por 
el Tribunal Supremo en grado de apelación, en 

el recurso contencioso-administrativo número 421/77, 
promovido por doña María Bravo Cano contra re
solución del Registro de 16 de noviembre de 1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 421/77, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por doña 
María Bravo Cano contra resolución de este Registro de 10 de 
noviembre de 1976, se ha dictado con fecha 20 de junio de 1979 
por la citada Audiencia sentencia, confirmada por el Tribunal 
Supremo en grado de apelación, cuya parte dispostiva es como 
sigue;

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador don Enrique Brualla de Piniés, 
en nombre y,representación de doña María Bravo Cano, contra el 
acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de dieciséis de 
noviembre de mil novecientos setenta y seis, que denegó la mar
ca número seiscientos sesenta v un mil trescientos treinta v 
nueve, así como contra la desestimación oresunta del recurso de 
reposición contra aquél interpuesto, debemos declarar y decla
ramos nulos, por ser contrarios al ordenamiento jurídico, los 
referidos acuerdos,. acordando en su lugar la concesión de la 
referida marca y ordenando al Registro la inscripción de la mis
ma; todo ello sin hacer expresa condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de la preve 
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial de] 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1982.—El Director general, Julio 

Delicado Mortero-Ríos.

Sr. Secretario del Registro de la Propiedad Industrial.

5158 RESOLUCION de 30 de octubre de 1982, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme 
en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 968/76, promovido por don Juan Vicente Llorens 
Badenes contra acuerdo del Registro de 30 de octu
bre de 1975.

En el recurso contencioso-administrativo número 968/76, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don Juan 
Vicente Llorens Badenes contra resolución de este Registro 
de 30 de octubre de 1975, se ha dictado con fecha 2) de diciem
bre de 1980 por la citada Audiencia sentencia, declarada firme, 
cuya parte dispostiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad del presente recurso contencioso-administrativo núme
ro novecientos sesenta y ocho de mil novecientos setenta y 
seis, promovido por el Procurador don Leandro Navarro Ungría, 
en nombre y representación de don Juan Vicente Llorens Ba
denes, contra la resolución del Registro de la Propiedad Indus
trial de treinta de octubre de mil novecientos setenta y cinco, 
confirmada en reposición por otra de seis de julio de mil nove
cientos setenta y seis, por las que se denegó el registro de la 
marca seiscientos cuarenta y nueve mil sesenta y cuatro, "Teen- 
Kiss’’; sin hacer una expresa declaración sobre las costas en 
este proceso causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1982.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos;

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

5159 RESOLUCION de 30 de octubre de 1982, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Marid, confirmada por el 
Tribunal Supremo en grado de apelación, en el 
recurso contencioso-administrativo número 516/76, 
promovido por «Vegaski, S. A.», contra resolución 
de este Registro de 16 de mayo de 1975.

En el recurso contencioso-administrativo número 516/76, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Vegas- 
ki, S. A. », contra resolución del Registro de la Propiedad Indus
trial de 16 de_ mayo de 1975, se ha dictado por la citada 
Audiencia, con fecha 6 de febrero de 1980 sentencia, confirmada 
por el Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya parte dis-. 
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Abogado don Juan José Valverde. Per
sa, en nombre y representación de "Vegaski, S A ”, contra el 
acuerdo del Registro ie la Propiedad Industrial, de fecha die
ciséis de mayo cíe mil novecientos setenta y cin-» nr Henegó 
la marca número seiscientos cuarenta y seis mil seiscientos 
ochenta y tres, denominada "Giddy”, así como la desestimación 
expresa del recurso de reposición contra aquél interpuesto en 
fecha nueve de marzo de mil novecientos setenta y seis; de
bemos declarar y declaramos no haber lugar al mismo por estar 
ajustado al ordenamiento jurídico los mencionados acuerdos; sin 
especial condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, S muchos años,
Madrid. 30 de octubre de 1982.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

5160 RESOLUCION de 30 de octubre de 1982, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Au
diencia Territorial de Madrid, confirmada por el 
Tribunal Supremo en grado de apelación, en el 
recurso contencioso-administrativo número 792/77, 
promovido por «Interfood, S. A.», contra resolución 
del Registro de 5 de julio de 1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 792/77. in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Inter- 
food, S. A.», contra resolución de este Registro de 5 de julio 
de 1970, se ha dietario con fecha. 17 de marzo le 1980 por la 
citada Audiencia sentencia, confirmada por el Tribunal Supre
mo en grado de apelación, cuya parte dispostiva es como sigue:

«Fallíamos: Que desestimando el recurso contencioso adminis
trativo interpuesto por el Procurador don Rafael Rodríguez 
Montaut, en nombre v representación de "Interferid S. A.” con
tra los acuerdos del Registro de la Propiedad Industrial del 
Ministerio de Industria de fechas cinco de julio de mil nove
cientos setenta y seis, que concedió la marca setecientos cin
cuenta y tres mil ochocientos setenta, denominada ’Sugardes”, 
así como la de quince de noviembre de mil novecientos se
tenta y siete, que desestimaba el recurso de reposición Ínter-


